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Agencia ITRC realizará su audiencia pública de Rendición de 
Cuentas 2022 

 

Invitamos a la ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas a participaren en 
este espacio de diálogo y presentación de resultados de la labor misional y 
gestión institucional en el marco de nuestro compromiso de transparencia y 

acercamiento con la ciudadanía. 
 

Bogotá D.C., 13 de diciembre 2022 

La Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -ITRC, 
realizará el próximo miércoles 14 de diciembre, su Audiencia Pública Virtual de Rendición 
de Cuentas, en el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 y el 31 de 
octubre de 2022. 

El informe de Rendición de Cuentas de la entidad se encuentra publicado en nuestra 
página para conocimiento de la ciudadanía donde se informa sobre los avances y 
resultados obtenidos. El documento se puede consultar en el siguiente 
enlace:  https://www.itrc.gov.co/Itrc/rendicion-de-cuentas/ 

La Rendición de Cuentas será transmitida en vivo, las personas podrán conectarse a 
través de los siguientes medios:  

Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=v5co29NFUfE 

Página web: www.itrc.gov.co 

Facebook: Agencia ITRC 

Durante la Audiencia Pública, podrá enviar preguntas sobre temas relacionados con la 
rendición de cuentas y que sean de la competencia de la Agencia ITRC, por medio del 
correo electrónico oficinaplaneacion@itrc.gov.co  o desde nuestra cuenta de Twitter 
@AgenciaITRC usando el numeral #AgenciaITRCrindeCuentas. 
 
La Agencia ITRC, entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ejerce 
vigilancia y control en la DIAN, Coljuegos y la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
-UGPP.  Desde su labor preventiva y sancionatoria, tiene la facultad de auditar los procesos 
misionales, operativos, tecnológicos y administrativos de estas entidades vigiladas, así 
como, investigar y sancionar a los funcionarios por conductas irregulares y faltas 
disciplinarias gravísimas. 
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